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$ PUNTO OE MÜSCkiPcioN
vytiK amie-ntos de la pioyinciH. >ño 50 peseras# 
& SiBás; tr.mesffe 15 ; so; ano 60 ,
/XifMjIFO: » 22‘50: » 45: » 00 ’

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Subdlrecolón el Hospicio Pro 
tncial, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli. 

aám. 99; dond' deberá dirigirse toda :a correspon- 
íaacia administrativa referente al Boletín.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
j>or Giropostal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ircertifi- 
tedas y di igidas a nombre del citado Subdirector.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro día» desde su publicación, sólo se ser
virán ai precio de venta, o sen a 3® céntimo» los 
del año corriente v a ® B los de anteriores.

PUECÍOS LOg ANUNCIOS
lloco y medio cáutimoa por cada palabra. A 

origina acompañará un sello móvil de 50 céntimo 
por cada ¡Aserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo ee insertarán 
previo abono o Cttmitb haya persona en la capital 
que responda de éste.

LasinserciónessospliCitaráb del Ezcmo. Sr. Gober
nador. por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todó recibo de anuncio acompañará un ejémpiar 
dei Boletín respectivo como comprobante, sien .1 de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un s o Ij ’-jem- 
plar, que Se solicitará ea el oficio de femi ; 'U del 
original, los Centros oficiales.

El Boietíú Oficia! se halla de venta en la íu.primta 
del Hospicio.
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ESTE PEmÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Lea leyes obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
ZTltorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veiute'días 
*e b u  promulgación, si en ellas 110 se dispusiese otra cosa. (Código 
■ivil).

Lis disposiciones del Gobierno soo obligatorias para lá capital de 
piovincia desde que se publican oficiaimdbte en ella, y desde Cuátro 
eías después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
cdátumbré, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres, Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al únal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 9 enero 1924).

SECCIÓN PRIMERA

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr. Vista la Real orden del Ministerio 
de la Guerra, fecha 3 de noviembre último, soli
citando se dicte una disposición aclaratoria 
respecto a la clase de timbre que haya de em
plearse en las instancias y copias de licencia 
absoluta de los licenciados del Ejército que 
soliciten destinos civiles, con arreglo a la ley 
de 10 de julio de 1885:

Considerando que por Real orden circular 
de ese Ministerio de 8 de mayo ;,de 1911 se 
dispuso que las instancias y una de las copias 
Que hubiesen de presentar los que solicitasen 
destinos civiles se reintegrarán con timbre de 
una peseta, por creerlas comprendidas en los 
uúmeros 4.° y 5.° del artículo 29 de la ley del 
Timbre del Estado, ratificando así lo estableci
do en otras Reales órdenes de 29 de noviembre 
de 1904 y 22 de febrero de 1903:

Considerando que el criterio sustentado en 
e*as disposiciones del Ministerio de la Guerra

es el mismo expuesto por el Ministerio de 
Hacienda, al ser consultado previamente al ser 

‘ dictadas, y que no debe modificarse, por conti
nuar vigentes en la edición última de la ley 
aprobada por Real decreto de 19 de octubre 
de 1920 los números 4.° y 5 o del artículo 29, que 
sirvieron de base a lo ordenado entonces:

Considerando que el razonamiento de que 
fijándose timbre móvil de 10 céntimos en las 
licencias absolutas, parece lógico que las copias 
de esos documentos no lo lleven superior, no 
es posible tenerlo en cuenta en el hecho actual, 

. ni en otro alguno, ante el precepto de la ley, 
expreso y terminante, que no consiente modifi
caciones del tipo del reintegro fijado, mucho 
más si se tiene en cuenta que en él están com
prendidos, por ser invariables, todos los casos 
que puedan ocurrir en la presentación de co
pias, lo mismo las del documento reintigrado 
con timbre menor, que las del no sujeto a 
reintegro, que las del obligado al reintegro de 
los tipos superiores de la escala,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que no procede modificar lo dispuesto en las 
Reales órdenes de ese Ministerio anteriormente 
citadas, debiendo, en su consecuencia, las ins
tancias y una copia de las licencias absolutas de 
los licenciados del Ejército que soliciten desti
no civil ser reintegradas con timbre una peseta.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 2 de enero de 1924. 
Primo de Rivera.
Señor Subsecretario encargado del despacho 

del Ministerio de la Guerra.
(Gacela 6 enero 1924).
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

V. I muchos años. Madrid, 7 de enero de 1928. 
El Subsecretario encargado del despacho, Vi
ves.—Señor Director general de Agricultura y 
Montes.

REAL ORDEN
limo. Sr.: Con arreglo al artículo 64 de la 

vigente ley de Plagas del campo de 21 de ma
yo de 1908, la denominada campaña de oto
ño e invierno contra la de la langosta, debe lle
varse a cabo con la mayor actividad durante el 
corriente mes, saneándose cuantos terrenos 
están acotados por contener germen de la pla
ga. El plazo que la ley determina para darse 
por terminada la expresada campaña es el día 
31 del corriente mes, y estando dispuesto este 
Ministerio a que la ley se cumpla sin excusa 
ni pretexto alguno.

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner:

L° Que por los Gobernadores civiles de las 
provincias de Albacete, Almería, Avila, Bada
joz, Cáceres, t’ádiz, Canarias, Ciudad Real, Cór
doba, Cuenca, Granada, Guadalajara. Huelva, 
Huesca, Jaén, Madrid, Málaga, Salamanca. Sevi
lla, Toledo y Zaragoza se obligue a las Juntas 
locales de Defensa al saneamiento de los terre
nos que aparezcan invadidos en sus respecti
vos términos municipales, procediendo con la 
mayor actividad para que puedan quedar ter
minados los trabajos el día 31 del corriente 
mes y ejerciendo la mayor vigilancia en aque
llas fincas en que los propietarios se hayan 
obligado a realizar por su cuenta la campaña.

2 .° Que por los Ingenieros Jefes de las Sec
ciones agronómicas de las mencionadas pro
vincias se remita, en el plazo de ocho días, un 
estado de las superficies que ya hayan sido 
saneadas y las que quedan por sanear de las 
acotadas.

3 .° Que por los citados Ingenieros se calcu- 
en desde luego los elementos y clase de ellos 

que se necesitarán para llevar a cabo la cam
paña de primavera, con el fin de ver si es 
posible aminorar los daños que, al avivar, pue
da ocasionar la plaga, y lograr, si posible fuera, 
su completa extinción.

4 .° Que por las Juntas locales se remitan a 
los Consejos provinciales de Fomento respec
tivos los presupuestos que aquéllas están obli
gadas a formular para los trabajos de la cam
paña de primavera, con tiempo suficiente para 
su aprobación, pues hay que tener en cuenta 
que la acción del Estado sólo ha de limitarse a 
complementar el material, con arreglo a lo 
dispuesto en la ley; y

5 .° Que quedan autorizados los Gobernado
res civiles de las provincias invadidas para 
imponer cuantas sanciones sean precisas y fija 
la ley para aquellas Juntas locales, propietarios 
o colonos que incurran en infracciones de la 

* misma, dando conocimiento a este Ministerio 
de los casos que ocurran.

De Real orden lo comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 136.

cim d e LAjwm s e z a u mu
Plagas del campo.

CIRCULAR
Habiendo alcanzado la plaga de la oruga de 

la remolacha azucarera Laphygma las caracte
rísticas señaladas por el artículo 1° déla vigente 
ley de Extinción de 21 de mayo de 1908, proce
de que, por todas las Juntas de defensa contra 
las plagas del campo, se considera a tal plaga 
como calamidad pública, a tenor de la declara
ción oficial hecha en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia en 13 de agosto de 1923.

Aun cuando el personal del Servicio Agronó
mico revisa constantemente las zonas de guari
da o invernada corriente en insectos de esta 
clase, dificultándose su averiguación por diver
sas razones que no es del lugar exponer, inte
resa que, por las citadas Juntas, guardas de 
campo y cuantos agricultores puedan tener re
lación con este asunto, se revisen los poyos 
altos de riegos, enronas de acequias y escorre
deros, márgenes, tapias, cañares y demás luga
res apropiados a esta invernada; y si encontra
ran algo que les pareciese tener conexión con 
la plaga (huevecillos, crisálidas o capeles y 
orugas) lo pongan en conocimiento del Ingenie
ro Jefe del Servicio Agronómico para que, se
guidamente, se traslade al indicado lugar y 
proceda al estudio de tales insectos.

La finalidad de esta observación estriba en 
que lo más práctico, eficaz y económico es la 
destrucción de estos insectos en estos meses de 
aletargamiento, antes de que aviven y se tras
laden a la remolacha azucarera, dificultando su 
extinción.

Por la enorme transcendencia que el asunto 
tiene para la vida económica de esta provincia, 
interesa de todos el mayor celo en el desempe
ño del cometido encomendado en esta Circular. 

Zaragoza, 10 de enero de 1924.
El Central Gobernador ciañl,

José Sanjurjo y Sacanell.

SECCIÓN TERCERA
COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 
20 de enero de 1916, los Sres. Alcaldes remití' 
rán a esta Comisión, antes del día 18 de febrero 
próximo, certificado del tipo del jornal regula
dor en el término municipal.
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♦■vL tiemP° harán constar el tipo de 
utilidad diana, libre de todo gasto, que deja 
una caballería mayor, teniendo en cuenta los 
precios de la yunta, carro, etc., así como los 
gastos que proporciona.

Se encarece el exacto cumplimiento de esta 
disposición a fin de no demorar en su día la 
vista de los expedientes de excepción.

Zaragoza, 10 de enero de 1924.— El Presiden
te, Mariano Pin Novella.

SECCIÓN QUINTA
Núm, 116.

Ajuníanitóo ds h S. H. e hnwrial Ciudad de Zaragozai
Aprobado por Exorno. Ayuntamiento el pre- 

inpuesto de las obras de pavimentación del pa
seo del Ebro, y que a la mejora se aplique el 
K.D. de 31 de diciembre de 1917, se hace pú- 
buco que el expediente se hallará expuesto en 
el Negociado de Hacienda de la secretaría mu
nicipal por término de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
vmcincia, a fin de que puedan examinarlo los 

' vecinos que lo deseen y formular dentro del 
expresado plazo y de siete días más las recla
maciones que crean pertinentes con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del R. D de 
referencia.

Zaragoza, 6 de enero de 1924. — Por acuerdo 
de S. E„ M. Berdejo.-V.° B.” -El Alcade, Juan 
rabiani.

Habiendo acordado la Corporación de mi 
presidencia la confección de 10.000 láminas 
representativas de las obligaciones de un em
préstito de 5.000.000 de pesetas, se anuncia al 
publico que en la secretaría municipal, y con

iP a los PlieS0S de condiciones que en ella 
se hallan expuestos, se admitirán proposiciones 
por el tipo en baja de setenta céntimos de pe
seta cada lamina, durante el plazo de diez días, 
sm exc uir los festivos, a contar del siguiente 
a la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
o f ic ia l  de la provincia.
PrA=Mg°?a’ t  de ^nero de ’1934- — E1 Alcalde- 
rresidente, Juan Fabiani.

♦ ♦ ♦
aProbado la Junta municipal el 

cahíTt0 u6 emPréstlto reformado para llevara 
dno?A aiS i°bras que han de costeai-se eon el pro- 

uc o del recargo de una décima en las contri- 
anunp^SQiUr'M-a y de industria Y comercio, se 
enoiiMnf 8 b 1C0- que e nuevo proyecto se 
cinai ntra de “acuesto en Ja secretaría muni- 
contar a»?6 ^ute.e! plazo de ocho días, a 
Bo l e t ín PubI1cacion de este anuncio en el 
cuan¿e °7CIAL de la provincia, se admitirán 

Zara»nvnCIa™aciones contra él se presenten. 
Juan Fabiani ° de 6ner0 d6 1924‘ ~ E1 AIcalde>

, Núm. 119.
Comisión ejecutiva de las obras del Grupo 

, escolar Cesta.
Acordado por la Comisión ejecutiva encar

gada de la construcción del Grupo escolar de 
Joaquín Costa, la realización, mediante concur
so, de las obras de gruesa estructura, se anun
cia al publico para que los interesados presen
ten sus proposiciones en el Negociado de Go
bernación de la secretaría municipal hasta las 
doce horas del día treinta y uno del actual

Las proposiciones deberán extenderse en 
Papel de la clase octava, con un sello municipal 
de 0 oO pesetas, con arreglo a las disposiciones 
que expresa el pliego de condiciones formu- 
hQu ' ^Ste y PresuPuesto de las obras se 
hallan de manifiesto en la oficina del Sr. Arqui- 
lecto, *

Zaragoza 8 de enero de 1924. —El Alcalde- 
Presidente, Juan Fabiani.

Núm. 112.
Comisión de Montes.

Hasta el día diez y siete del corriente mes y 
hora de las trece, se admiten proposiciones en 
dn™°f c®rrado en et Negociado de Montes, 
durante las horas hábiles de oficina, para el 
aprovechamiento de los pastos en predios no 
catalogados correspondientes a la Mejana de 
la Maquina de Alfocea, por el precio en alza de 
taTde^^3 a í^4.C9rr6SPOndÍeOte 81 añ° f°res- 

Lds proposiciones deberán ser extendidas en 
papel de la clase 8.a, acompañando la cédula 
personal y el documento justificativo de haber 
ingresado en la Caja municipal el diez por 
ciento de la tasación como fianza previa

. Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. r

Zaragoza, 8 de enero de 1924. — El Presiden
te, Manuel Baile. . ^resicien-

DEPARTAMENT0SMINISTERIALES

HACIENDA

Junta de Aranceles y Valoraciones.
Subsecretaría.

dlsPueslo en la Real orden 
de 18 de diciembre de 1382, y en cumplimiento 
de lo acor Jado por el limo. Sr. Presidente de 
a Comisión permanente de esta Corporación® 
A a!?reíM-a de a misma pon8 en conocimien

to del publico que, para fijar los valores de las 
mercancías que han constituido el comercio de 
T^ntT aC1°? y exp°ríación en el año 1923, la 
Junta de Aranceles .y de Valoraciones exami
nará y tomara en consideración todas las noti
cias, datos e indicaciones que se le dirijan du
rante el mes actual, tanto por los industriales y 
comerciantes, como por cuantas Corporaciones 
y particulares deseen contribuir a la más exacta 
fijación de dichos valores
tarto, d61824-EI Voa" Secre-

^Gaceta 5 enero 1924).
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Núm. 118.

DELEGACIONES GUBERNATIVAS
Edicto.

D. Rafael del Castillo y Martínez, Capitán de 
artillería, Delegado gubernativo de este par
tido judicial;
Hago saber: Que constituida con esta fecha la 

Delegación gubernativa, a las horas que a con
tinuación se detallan podrán presentarse en mi 
despacho cuantos tuvieren que hacer alguna 
denuncia por escrito o de palabra. En este últi
mo caso se levantará acta de lo dicho por el de
nunciante, y en el caso primero, el escrito se 
presentará con firma legible y rubricado. ।

Par^ evitar la responsabilidad en que pudie
ra incurrir aquel que presentara denuncias fal
sas, debo advertir, que cuando no se, posean 
pruebas fehacientes del hecho, han de limitarse 
en su escrito a solicitar aclaración del asunto o 
presentarlo en forma de reclamación. ,

Al alcance de todos este medio oficial para 
defender sus derechos y conseguir la justicia a 
que se consideren acreedores, ruego encareci
damente a este vecindario se acostumbre a la 
idea de que la murmuración y la crítica, debe 
ir desterrándose poco a poco de la sociedad, 
ya que con este procedimiento no se reivindi
can los derechos y en cambio se lesiona la ho
norabilidad de las personas que debe ser sagra
da mientas un fallo de las debidas garantías no 
demuestre lo contrario.
Horario provisional que regirá en esta Delegación

De siete a dies. — Inspección de los servicios 
y obras municipales, mercados, matadero y su 
administración, servicios de higiene y salubri
dad y en general cuanto represente la vida del 
vecindario.

De diez a trece. — Inspecciones de orden ad
ministrativo .

De quince a diez y ocho. — Asuntos vanos y 
presentación de denuncias. ,

De diez y ocho a veinte. — Reuniones en los 
distintos centros, a fin de ejercer en el'os, por 
medio de la palabra, una influencia de órdenes 
moral y cultural. De las disertaciones sobre los 
variados asuntos que son de interés público, 
nos encargaremos todos los que ostentamos 
en este partido una representación oficial, y 
algunos más que, poseyendo aptitudes por su 
carrera o profesión, respondan con un ofreci
miento voluntario a la valiosa cooperación que 
me atrevo a soliciar de ellos.

Egea de los Caballeros, a 1 de enero de 1924. 
El Delegado gubernativo, Rafael del Castillo.

SECCIÓN SEXTA
Núm. 107.
Monterde.

Por el presente se anuncia a concurso, para 
su provisión en propiedad, la titular de Medi

cina y Cirugía de este Municipio y el de su agre
gado Cimballa, que dista de éste unos doce ki
lómetros, con el sueldo anual de mil pesetas, 
satisfechas por trimestres vencidos. .

Asimismo se anunciará la vacante de dicha 
plaza por el servicio de igualas de los, vecinos 
de este pueblo con el haber anual de cinco mil 
pesetas, satisfechas igualmente por trimestres 
vencidos, a cuyos pagos responderá una Junta 
de contribuyentes de este pueblo.

Los señores que deseen solicitar dicha plaza 
dirigirán sus instancias a esta Alcaldía en térmi
no de treinta días, contados desde esta fecha.

Monterde, a 2 de enero de 1924. —El Alcalde,
Pascual Maicas.

Núm. 100.
Moros.

Vacante la plaza de Agente ejecutivo y recau
dador de impuestos y arbitrios de este Ayunta
miento, y conforme a lo acordado por el mismo 
en sesión del día cinco del actual, se anuncia 
su provisión bajo las condiciones del pliego 
respectivo que se halla de manifiesto en la se
cretaría de este Ayuntamiento. , , ,

Los que deseen solicitar, deberán dirigir sus 
instancias a esta Alcaldía dentro, del plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Moros, a 6 de enero de 1924. —• El Alcalde,
Francisco Marquina.

Núm. 124.
Nonaspe.

La cobranza de los cuatro trimestres del Re
partimiento general de utilidades del ejercicio 
corriente, se efectuará en esta Casa Consisto
rial, u otro local que se designe, en sus dos 
períodos voluntarios y horas reglamentarias, 
los días 4, 5 y 6 y 27, 28 y 29 de febrero próxi
mo. Expirados ambos períodos, los morosos 
incurrirán en el apremio de primer grado. ,

Los atrasos de anteriores años se cobrarán 
primero, en los días 1, 2 y 3 del mismo mes de 
febrero, con los apremios correspondientes, 
dispuestos por la vigente Instrucción.

Nónaspe, a 9 de enero de 1924. — El Alcalde,
Mariano Rafales.

PARTE NO OFICIAL
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Núm. 126
Comunidad de regantes de Erla.

Esta entidad celebrará Junta general ordina
ria el día 20 del actual, a las quince horas, en 
cumplimiento del art. 52 de sus Ordenanzas.

Si por falta de asistencia no pudieren tomar
se acuerdos, se celebrará nuevamente la Junta 
el día dos del próximo mes de febrero, a la 
misma hora; tamándose acuerdos por mayoría 
de los concurrentes.

Erla, 7 de enero de 
Dalmiro Pérez.

1924. — El Presidente^
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Imprenta del Hospicio.


